
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
La justificación proveniente de ANDRÉS FELIPE ZULUAGA SIERRA referida a 

la no aceptación del cargo de liquidador para el cual fue designado por este Despacho, 
téngase por incorporada al expediente para que surta los efectos legales pertinentes.  

 
Requiérase a las liquidadoras FRANCY PAOLA RAMÍREZ PABÓN y DERLY 

ALEXANDRA PEÑA FUERTES, designadas mediante proveído de fecha 27 de julio 
de 2021, para que procedan a tomar posesión del cargo para el que fueron 
designados. Por secretaria líbrense las respectivas comunicaciones.  

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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